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NOTIFICADO POR ESTADO No. 43 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 La respuesta dada por MIGRACIÓN COLOMBIA, obrante en el 
archivo Nro. 5 se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la 
ejecutante, para los fines pertinentes. 
 
 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 
ejecutante en el memorial remitido vía correo electrónico el día 
14 de febrero de 2022 (archivo Nro. 6), se decreta: 
 
 El embargo de los gananciales que llegue a recibir el 
ejecutado, señor MAURICIO ALBORNOZ MANCERA dentro del proceso de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Nro. 2019-00365 que cursa en 
este juzgado. Se limita la medida a la suma de $37’817.608. 
OFÍCIESE y anéxese a dicho proceso, a fin de poder tomar nota 
dentro del mismo, del embargo acá decretado. 
 
 Respecto del embargo del inmueble y el impedimento de la 
salida del país del ejecutado, la peticionaria debe estarse a lo 
ya ordenado en auto del 2 de septiembre del año pasado (archivo 
Nro. 1). 
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